
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1277/98 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:AUTORIZASE al D.E.M. a suscribir con el Ing. José Antonio 

Bella, representado por el Dr. Adrián Héctor Velazquez, DNI N° 

18.339.329, CONVENIO DE PAGO, en un todo de acuerdo al texto que se 

agrega a la presente Ordenanza.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 2.08.08.03.3. 

Red cloacal y Planta depuradora, del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:A los efectos del cumplimiento de la presente Ordenanza, 

utilícense los fondos que se encuentran depositados en la Cuenta 

Corriente Bancaria del Banco de la Provincia de Córdoba N° 92/5 y que 

corresponden al crédito otorgado oportunamente a través del Instituto 

Provincial de la Vivienda para la realización de la obra de red 

cloacal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas,  

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte, a los 9 días del mes de Diciembre de 1998.- 

 

 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ         MIGUEL A. TAGLIANI 

            SEC. C.D.                PTE. C.D. 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 197/98-PROMULGASE la Ordenanza N° 1277/98, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 9 de Diciembre de 1998.- 

Capilla del Monte, 10 de Diciembre de 1998.- 

FIRMADO:  VICTOR GRIGNETTI      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. A.S. A/C S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CONVENIO DE PAGO 

 

En la localidad de Capilla del Monte, Departamento Punilla, Pedanía 

Dolores de esta Provincia de Córdoba, a los .....días del mes de ....... 

de mil novecientos noventa y ocho, entre la Municipalidad de Capilla 

del Monte, representada en el Acto por el Señor Intendente Municipal 

Dr. Marcelo Patricio Lusianzoff, DNI N° 17.624.882, y el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal D. 

Victor Hugo Grignetti DNI N° 12.743.266, por una parte y por la otra 

el Ing. José Antonio Bella, representado en este acto por el Dr. Adrián 

Héctor Velazquez, DNI N° 18.339.329, conforme Carta Poder que en copia 

adjunta al presente como formando parte del mismo, y manifiestan que 

vienen a realizar el presente CONVENIO DE PAGO el que se regirá por 

las siguientes cláusulas, a saber: 

 

PRIMERO: La Municipalidad de Capilla del Monte reconoce adeudar al 

Ingeniero JOSE ANTONIO BELLA, por los trabajos estipulados en el 

Contrato de Locación de Obra (Proyecto- Conducción- Dirección) 

Representación Técnica y Asesoramiento para realizar el diseño 

completo y la construcción del Colector Norte, la Cloaca máxima y la 

Planta de Tratamiento de líquidos cloacales que constituyen la Etapa 

I) de la Obra "SISTEMA CLOACAL DE CAPILLA DEL MONTE", dispuesto por 

Ordenanza N° 1021/95, la suma de pesos Doce mil ochocientos ochenta 

($ 12.880.-).- 

 

SEGUNDO: Que, a los fines de concluír con el pago de los emolumentos 

profesionales del Ingeniero José Antonio Bella, la Municipalidad de 

Capilla del Monte, ofrece pagar la suma única, total y definitiva de 

pesos Doce mil ochocientos ochenta ($ 12.880.-), dentro de los quince 

(15) días posteriores a la aprobación del presente Convenio, por parte 

del Concejo Deliberante de Capilla del Monte, contra entrega del diseño 

y demás documentación de la planta de tratamiento, de acuerdo a lo 

oportunamente convenido.- 

 

TERCERO: El Ingeniero José Antonio Bella, a través de su representante 

legal acepta la forma de pago propuesta y manifiesta que una vez hecho 

efectivo el monto convenido, nada tendrá que reclamar por ningún 

concepto a la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

CUARTO: El monto estipulado será hecho efectivo mediante Cheque a la 

Orden del apoderado Dr. Adrián Héctor Velazquez, dejando recibo en 

legal forma.- 

 

QUINTO: Que, ante cualquier controversia las partes se someten a los 



Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Cosquín, renunciando a cualquier 

otro Fuero de Excepción.-   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEXTO: El presente convenio ha sido aprobado por el concejo Deliberante 

de Capilla del Monte, mediante Ordenanza N°....., promulgada por 

Decreto N°.....de fecha.........- 

 

SEPTIMO: Las partes fijan los siguientes domicilios: La Municipalidad 

de Capilla del Monte en calle Sarmiento N° 318 de Capilla del Monte- 

Cba., y el Ingeniero José Antonio Bella en calle....de la ciudad de 

...., firmando tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 

en lugar y fecha determinados ut-supra.- 

 


